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G A C E T A  DE  M A D R
S U M A R I O

Fi^ffíe  oB eiaL  

Binisterlo de tastrneeidn Pública j  Sellas iriess
Real orden aprobando^ en cuanto afecta á 

este Ministerio y las bases convenidas en- 
iré la Diputación Provincial y la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 
Valencia sobre la manera de satisfacer 
las necesidades de las Clínicas oficiales 
de dicha Facultad^ con cargo á la sub
vención consignada en el capitulo lOy ar
tículo í.® del presupuesto de este Ministe
rio,— Página689,

Otra ampliando hasta el 31 del mes actual 
el plazo para que D, Demetrio Alonso 
Tadeo pueda posesionarse del cargo de 
Fiel contraste de pesas y  medidas de la 
provincia de Canarias,—Página 689,

Admlnlstracién Cfíntral;
E stad o .—Subsecretaría. — Asuntos con

te n c io so s .—Anunciando el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se indióán,—Página 689, 

HACiENDA.^]Dirección G en eral de la  Deu
da y  G la sés PmiY^s.-^Señalamiento de 
pagqs,-^RágÍnad90.

I n strucción  P ú blic a . — Real Academia 
Española.—Abriendo un concurso para  
conmemorar el tercer centenario de la pu
blicación del Quijote, cuyo asun-o, pre
mio y  condiciones se publican^— Pági
na 690,

F om ento ,—Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros.—Autorizando á D, Vicente Ibá- 
ñez Ortiz para  la ocupación de 9.776 me
tros cuadrados en la p laya  de Levante^ 
del puerto de Valenciay para  instalar 
unos almacenes generales de depósito 
para  el comercio de importación y  expor
tación,—Página 690,

Aguas.—Resolviendo el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Castellíersol soli
citando el aprovechamiento de aguas de 
una fuente que nace en la riera Rocafora- 
day de aquel término, con destino al abas
tecimiento de referida villa,—Página 692, 

Idem id, por D, José Sánchez Pérez, por si 
y á nombre de D Evaristo Conde y don 
Antonio Sánchez, solicitando la amplia 
ción de un aprovechamiento de aguas del 
rio Arnoya, sitio denominado Briñal, 
Ayuntamiento de Allariz, hasta utilizar 
2.0G0 litros de agua por segundo con des
tino á usos industriales,—Página 692. 

Canal de Isabel II.—Resultado del vigési- 
• moctavo sorteo de amortización de cédu

las garantiisadas por este Canal,—Pági
na 692,

knnxo 1.®—B o ls a .— O b sek v a to rm } & i -
TjtAL MKTKaaOLÓGSOO. —  SUBASTAS.
A d m in is tr a c ió n  P r o v in c ia l .  — A n u n 
c io s  o f i c i a l e s  del Banco de España 
(Bilbao y Santander), Unión Comercial 
de las manufacturas Pakers, Sociedad del 
Tranvía de Estaciones y  Mercados de 
Madrid, Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España, Compañía 
de los Ferrocarriles de Madrid á Zara
goza y  á Alicante, Sociedad anónima Ho
tel Ritz y  Sociedad Tranvía de Motril á  
la  S a n t o r a l .— E s p e c t á c u lo s .

A n ex o  2.®—E dictos .— Cu a d r o s  est a d ís
ticos d e

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—ReZacíón de las 
inscripciones del 4 por 100 emitidas por  
esta Dirección General durante el mes de 
Octubre del año actual.

I nstrucción  P ú b l ic a . - Dirección Gene
ral de Primera enseñsmzsi,—Continua
ción de la relación de Maestras interinas 
á quienes por sus años de servicios les co
rresponde ir  ocupando plazas en propie
dad con el sueldo de 625 pesetas anuales.

A ^ f-xo  §.® —  Tr ib u n a l  S u pr em o .— S a l a
d e  l o  Qiytl,—P liegos 9 y  10,

PARTE OFICIAL 

nuMHú DH. ixiisw 18 raigiM

S M. e l Re y  Don Alfonso X lll (q. D.g,), 
B. M. la Re in a  Doña Victoria Eugenia 
f  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa  ̂
milia.

jo n sm io  DE m ic c id i i  pGblici
t BEU18 18X88

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ba teni' 

do á bien disponer que en cuanto afecta 
y corresponde á este Ministerio se aprue
ben las bases convenidas entre la Dipu
tación Provincial y la Facultad de Medi
cina de la Uiíiversidad de Valencia sobre

la manera de satisfacer las necesidades 
de las Clínicas oñoiales do dicha Facul- | 
tad, con cargo á la subvención consigna- í 
da en el capítulo 10, artículo 1.®, del pre
supuesto vigente de este Ministerio, y 
siempre que la Diputación realice las 
mejoras qué pueda exigir el régimen de 
los enfermos de clínicas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1915.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por el Fiel contraste de pesas y medidas 
D. Demetrio Alopso Tadeo, destinado á 
la provincia de Canarias por Real orden 
de 1.® del actual, en la que sólo se le con
cedía quince días para incorporarse á su 
nuevo destino,

S. M, el R ey  (q. D. g.), teniendo en cuen
ta la distancia á que se hallan las cita
das islas, ha tenido á bien ampliar al ci

tado Fiel contraste hasta el 31 deh co
rriente mes el plazo de presentación para 
tomar posesión del mencionado cargo de 
Fiel contraste de pesas y medidas do la 
expresada provincia.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 15 de 
Diciembre de 1915.

BURELL.
Excmo. Sr. Director general del Instituto

Geográfico y Estadístico.

iJDIfflSIMOB CSMto

MINISTERIO DE ESTADO

^•fiE ljsecretaria .
ASUNTOS CONTENCIOSO» ’ i

El Cónsul de España en Manila par
ticipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español Domingo Bello Gómez, 
ocurrida el día 17 de Octubre último en 
aquella capital, era natural de Granada, 
hijo de Angel y de Lucía.
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Madrid, 14 do Diciembre de 1915.=E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

E l Cónsul de España ©n Saint Nazaire, 
participa á este Ministerio la defunción
de los súbditos españoles:

Patricio Gallo García, natural de Orba- 
neJa-Ríopico, provincia de Burgos, de 
trein ta y ocho años do edad, hijo de José 
j  de Andrea, casado, tripulante del vapor 
noruego Fígaro^ fogonero de dicho vapor 
y cuyo feileci miento ocurrió el 26 de Sep
tiembre último en ol licspital.

Ramón Foríón Saos, natural deLéiida, 
soltero, do veiníicinco años de edad, ocu- 
rrid:i en uquí lia ciudad el 16 do Noviem
bre último.

Madrid, 14 do Diciembre de 1915.—E1 
Subsecretario» Eugenio Ferraz.

M i N i S T E R I O  D E  H A C íE N j A

S^ireeeiéM  é.e> l a
j  C ia s e s

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensuali
dad corriente, desde las dos á las cinco 
de ia tarde, en los días y por el orden que 
á coudiiu ación se expresan:

Día- IS de Diciembre de 19Ib.
MoBtejrío Militar, de la H á M. Jubila

dos. Tenientes. Marina.
Bia 19.

Cruces (do las diez á las doce de la m a
ñana),

Bia 20.
ivlontepío Militar, de la N á R. Idem Ci

vil, do la A á 0. Sargentos. P lana Mayor 
de tropa. Cesantes. Excedentes. Remu
neratorias. Secuestros y Cabos.

Día 2i*
Montepío Militar, de la S á Z. Idem Ci

vil, de la D á G. Soldados.
Día 22,

Montepío Militar, de la A á C. Idem Ci
vil, de la H á M. Coroneles. Tenientes Co- 
i'oneles. Comandantes.

Día 23. .
Montepío Militar, de la D á G. Idem Ci

vil, de la N á Z. Plana Mayor de Jefes. 
Cax)itanes.

Días 24 y 26.
Altas. Extranjero. Sii|)ervivendas sin 

distinción.
Día 3 de Enero de 1916^

Retenciones,
OBSERVACIONES

t.®- No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los i>erceptores exhiban 
al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.®- Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momen
to del cobro, los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces 
municipales del distrito á que pertenez
can, desde el día 25 del actual en adelante.

3.^ No se adm itirá certificado alguno 
que carezca de la  declaración suscrita 
por el interesado ó interesados si son 
dos ó más los partícipes, de que no per
ciben otro haber do fondos generales, 
provinciales, municipales, ni pasivos do 
ia Real C asa, dobiciido ios apoderados 
estampar su firma al pie de la propia 
ftéolaración, como garantía de que han

recibido el citado documento directa
mente de su poderdante y de que res
ponden de la identidad de las firmas de 
los mismos.

4.  ̂ Los apoderados de acreedores que 
por ,su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.^ Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam 
bién la provincia á que éste corres]: onda.

6.^ Cuando algún p^erceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagador, dos paiticu- 
lares que perciban haberes, ó dos Contri
buyentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan.

7.  ̂ Para el pago do retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
©1 último trim estre .de la Contribución 
industrial como prestamista, llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados' de un prestamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha 
del último recibo, lo justificarán p)r8sen- 
tando la papeleta de su baja en esta in
dustria. Los representantes de Bancos ó 
Sociedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar el cobro d© 
las retenciones hechas á su favor cpie los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 16 de Diciembre de 1915.== 
P. El Di rector general, Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES 

Meal AeadLeiiaia Físpañolii.
En cumplimiento de lo que dispone la 

Fundación del Duque de Berwick y de 
Alba y Conde de Lemos, en memoria de 
la Excma. Sra. D,^ Rosario Falcó y Oso- 
rio, Duquesa de Berwick y de Alba y 
Condesa de Lemos y Siruela, para con
mem orar el tercer centenario de la pu 
blicación del Quijote^ este Cuerpo litera
rio abre un concurso, cuyo asunto, p re
mio y condiciones, son los siguientes:

ASUNTO

Vocabulario de las obras castellanas 
del Rey D. Alfonso el Sabio, por lo meiios 
de las impresas.

PREMIO

Doce mil pesetas en metálico, descon
tados los gastos de ;^dministración, y sin 
perjuicio del aume/ito ó disminución que 
tengan los intereses del capital destinado 
al objeto.

CONDICIONES

El térm ino de presentación de obras 
para este concurso, comenzará á contar
se desde el día de la inserción de la p re
sente convocatoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , y quedará cerrado el 31 de Enero de 
1919, á las doce de la noche, recibiéndose 
las obras en la Secretaría de esta Corpo
ración.

La impresión de la obra prem iada co
rrerá  á cargo y quedará á beneficio del 
autor, al que no se entregará la totalidad
del ]Tremio hasta después de impresa la. 
obra, reteniendo entro tanto la Academia | 
la parte de metálico que le pareciere su- |  
ficiente para la impresión. i

IjOs manuscritos no premiados se de- i

volverán á sus respectivos dueños, que
dando propiedad de la Academia el de la 
obra premiada.

Cada original llevará un lema, y se en
tregará con un pliego cerrado y "sellado, 
que contenga la firma del autor y noticia 
de su residencia, y en cuyo sobre se lean 
el ioma y el prim er religión de la obra.

T.̂ avS Memorias podrán ser escritas por 
uno ó varios autores, pero en ningún 
caso se dividirá el premio entre dos ó 
más obras.

h ’d. Secretaría adm itirá las que se le en- 
tregutf.n con tales requisitos, y dará de 
ceda una do ellas recibo en que se expre
sen su título, lema y prim ér renglón.

E • quo remita su obra por ol correo de- 
si gnnrá, sin nom brarse él, la persona á 
quien se haya de dar el recibo.

Bi antes de haberse dictado fallo acerca 
do las producciones presentadas á este 
(xnioiirñó, quisiera alguno de los oposito
res re tirar la suya, se le devolverá exhi- 
bióudo dicho recibo y acreditando, á sa- 
tieíñcción del Secretario, ser autor de la 

vacíame ó persona autorizada para

No se adm itirán á este concurso más 
obras que las inéditas y no premiadas en 
• ór os y escritas por esxrañolos en idioma 
t'.NsílicUio, quedando excluidos los indi- 
\ rjtioB de número de esta Corporación.

bdjudieado el premio, se abrirá el plie- 
gó cari ospondiente y se leerá y publica
rá  el nombre del autor.

Si jjor falta de mérito bastante en las 
abras presentadas el concurso quedase 
(Ti ierto, la Academia lo anunciará opor
tunamente y abrirá uno nuevo por otros 
tres años, sin perjuicio del que anuncie 
en su trienio resp^ectivo.

Madrid, 14 de Diciembre de 1915.~Ei 
Secretario, Emilio Cotarelo.

MINISTERIO DE FOMENTO

MTOceié-st €le F it»
'Plicas.-

SEBVIOIO OEIÍTBAX DE PUERTOS Y FAROS

Visto el x>royfcto y expediente incoado 
á instancia de D . Vicente íbáñez Ortiz, 
solicitando que con arreglo á lo dispues
to en el artículo 45 de la ley de Puertos 
se le otorgue autorización para estable
cer en la playa de Levante, del puerto de 
Valencia, en terreno de la zona m aríti- 
m o'íerrestre, almacenes generales de de
pósitos para ol comercio de exportación 
é importación:

Vistos los informes emitidos por la 
Dirección de las obras del puerto. Jun ta  
do las del mismo. Comandancia de Mari
na, Jefatura de Obras Públicas y Gobier
no Civil de la provincia:

Resultando:
1.  ̂ Que el peticionario, por Real or

den de Hacienda de 18 de Junio de 1907, 
obtuvo la concesión para el estableci
miento de esta clase de almacenes en va
rios puertos, entre ellos del de Valencia, 
de conformidad con lo que dispone el ar
tículo 7.  ̂de las Ordenanzas de Aduanas.

2F Que fundado en esta concesión, y 
para llevarla á efecto, solicitó la conce
sión de los terrenos necesarios á este ob
jeto en la zona m arítim o-terrestre de la 
playa de Levante, del puerto de V a
lencia.

3.® Que el peticionario ha presentado
una certificación expedida por el Jefe del 
Negociado de Administración genera! 
en la Dirección de Aduanas, en la que 
consta que el expediente que se tramitó 
en dicho Centro directivo ha pasado du
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rante el período de informe por las Au
toridades y Corporaciones legalmente 
constituidas á que se refiere el artícu
lo 4.  ̂ en relación con el 3.° de las vigen
tes Ordenanzas de Aduanas, como son 
Delegación de Hacienda, Administración 
principal de Aduanas, Comandancia de 
Carabineros, Autoridad de Marina, Jefa
tu ra de Obras Públicas y Consejo de Agri 
cultura, Industria y Comercio.

4.® Que por Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 13 de Agosto del corrien’ 
te año, se manifestó á este Ministerio que 
aquél nada tenía que oponer á la conce
sión y aprobación de los planos y docu
mentos que acompañan al expodieníe do 
concesión, y que en lo relativo á las ta ri
fas de admisión de las mercancías en los 
almacenes de que se trata, suspende su 
resolución basta que por dicho Ministe
rio se instruya el oportuno expediente 
una vez construidos los edificios destina
dos á los referidos almacenes.

5.® Que la tramitación de este expe
diente responde a lo  dispuesto en el ar
tículo 83 del Reglamento vigente de 11 
do Julio de 1312 para la aplicación de la 
ley de Puertos, y, por tanto, la concesión 
está comprendida dentro del artículo 45 
de dicha Ley, conforme á lo solicitado 
por el peticionarlo:

Considerando:
1.  ̂ Que por orden de la Dirección Ge

neral de Obras Públicas de 7 de Marzo 
de 1913, se resolvió una instancia del pe
ticionario en el sentido de que la conce
sión se tram itase con arreglo á los ar
tículos del Reglamento y Ley antes cita
dos, como consecuencia de un informe 
del Consejo de Estado, omitido en 4 de 
Enero de 1912, que dió lugar á la Real 
orden de 12 de Febrero del mismo año, 
por la que se dispone que para una conce
sión solicitada por el mismo señor y con 
igual objeto, aunque en distinto punto 
del puerto de Valencia, se siguiera la 
tram itación correspondiente ai artículo 
45 de la citada ley de Puertos.

2.® Que las reclamaciones presenta
das co n tra ía  concesión de que se tra ta  
han sido refutadas por la Jefatura de 
Obras Públicas, la cual propone se reali
ce la concesión con determinadas pres
cripciones, de acuerdo con lo informado 
por la Jun ta  de Obras del puerto y demás 
entidades.

3.® Que la Junta  de Obras del puerto 
y su Ingeniero Director proponen que ia 
concesión, caso de ser otorgada, lo sea 
en forma tal que si llegara á necesitar 
aquélla los terrenos concedidos deben és
tos quedar libres, demoliéndose las cons
trucciones levantadas en ellos, sin dere
cho á indemnización alguna y con el ún i
co de poder disponer de ios materiales 
procedentes de la demolición, fundándo
se para ello en considerarse los terrenos 
solicitados como comprendidos en el pá
rrafo segundo del artículo 49 del Regla
mento para la ejecución de la ley de 
Puertos.

4.̂  ̂ Que tanto porque la playa en que 
se pretende emplazar los almacenes se 
ha formado por acceso con motivo de la 
construcción de las obras del puerto, 
como porque siendo graciosas todas es
tas autorizaciones, debe preverse al con
cederlas que no puede con ellas originar
se perjuicio á los intereses generales, y, 
p o rtan te , que si en beneficio de éstos 
fuese algún día necesario ocupar con 
otros servicios los terrenos concedidos, 
no deben las concesiones otorgadas ser 
carga ú obstáculo para realizar]os

5.  ̂ Que comprueba esta opiiiión ia 
cláusula I.**" de la Real orden de 17 de 
Junio de 1908, por la que se otorgó á don

17 Diciembre 191S

Juan Sister terrenos inmediatos á los 
ahora solicitados para establecer un tiro 
do piclión, en la cual se inipone la con
dición que la Jonta solicita se imponga 
á la autorización que se conceda al señor 
Ibáñez,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformáiidose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien autorizar á D. Vi
cente Ibáñez (3rtiz la ociipa.ción do 9.776 
metros* ,̂ con carácter permanente, en la 
playa de Levante del puerto de Valencia, 
para instalBr unos almacones generales 
de depósito para ei coiiiercio de im porta
ción y exportaciórt con sujeción á las 
condiciones siguieiites:

1.®- Los terrenos que se conceden for
man dos parcelas, separadas por una 
calle do 15 metros, comprendidos entre 
la acequia cubierta del Rihueí, la conée- 
sión del tiro de pichón, carenero de don 
Juan Bautista Rocafud Choiré, pozo arte
siano de D. Enrique Moret y restaurant 
Miramar y la línea de deslinde de la zona 
mari ti ino - terrestre.

La parcela á Levante, de 4,855 iiF do 
superficie de forma exagonal, ciuedará 
lim itada por el Norte, por la acequia cu
bierta del Rihueí; por el Sur y Este, por 
las concesiones otorgadas para restaurant 
Miramar, pozo artesiano, carenero y cie
rre  dol tiro do pichón, do los cuales ciiie- 
dará separada por calles de 13 metros de 
anchura, quedando limitado por Oeste 
por la prolongación de las fachadas de 
igual orientación del restaurant Mira- 
m a r .

La parcela á Poniente de 4.921 mP do 
superficie y. de forma pentagonal queda
rá  separada de la  do Levante por una ca
lle do 15 metros de anchura para ei acce
so á la playa, siendo su alineación á Le
vante paralela á la de Poniente do res
tauran! Miramar, quedando limitada al N. 
por la acequia cubierta del Rihuet y al S. 
y O. por la línea de deslinde de la zona 
m arítimo terrestre.

2.^ Entre el carril exterior de la vía y 
la fachada del edificio de la parcela de 
Poniente deberá quedar un espacio de 
ocho metros, construyéndose una acera 
de tres metros por lo menos y cerrándo- 
SG con una verja todo el edificio, á excep
ción de la parte rrincipal, sobre la que se 
establecerá un paso á nivel por la Junta 
de Obras del puerto, conservado por el 
concesionario.

3.  ̂ Con anterioridad á la construcción 
de las obras deberá el concesionario pre
sentar un proyecto detallado de los edifi
cios que ha de levantar en las parcelas 
que con dicho objeto se le concedan. Este 
proyecto previamente informado por la 
Jun ta  de Obras del puerto, deberá ser 
aprobado por la Jefatura de Obras P ú 
blicas.

4.® Se aprueban provisíonamente las 
tarifas de percepción presentadas, á re
serva de que lo sean por el Ramo de H a
cienda, después de lo cual deberán pasar
se á este Ministerio para su aprobación 
definitiva.

5.  ̂ El Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de la provincia llevará á cabo el re
planteo de las obras sobre el terreno con 
asistencia del concesionario y de la Di
rección de las Obras del puerto, levan
tándose el acta y plano correspondientes, 
que se elevarán á la aprobación de la Su
perioridad.

6.^ Las obras quedarán bajo la ins
pección de dicho Ingeniero Jefe, ei cual 
después de term inadas hará ei reconoci- 
niieii to de las in i s lu o s.. ca te n d i én do so ei 
Húta 611 que se ha gil qiio se han
cumplido las condiciones de la conce
sión.

7.  ̂ Las obras darán principio en el 
plazo de seis meses, á contar de la fecha 
de la publicación de esta concesión en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , debiendo previa
mente hallarse presentado y aprobado el 
provecto áque hace referencia la condi
ción 3."'

Las obras deben quedar term inadas en 
el plazo de tres años, debiendo ejecutar
se en ei primero obras por valor del 25 
por 100 del importe del presupuesto re 
formado de las obras.

En el segundo se ejeentaráii ol 35 por 
100 y 40 por 100 en ei último.

8.®' Los gastos de replanteo, inspec
ción y reconocimiento de las obras serán 
satisfechos por el concesionario.

9.^ El concesionario, en el caso de 
que la ocupacióíi de terreno á los edifi
cios ó construcción en él levantados en
torpeciera la ejecución de algur.as obras 
dol puerto, previamente proyectadas y 
aprobadas, queda obligado á devolver 
los terrenos y á derribar aquellas cons
trucciones sin derecho á indemnización 
alguna y con el único de poder disponer 
de los materiales procedentes de la de
molición, quedando autorizada la Junta  
de obras del puerto para ejecutar ésta si 
el concesionario no lo efectuase en el 
plazo que se le fije por la Superioridad á 
propuesta de la Jefatura de Obras P ú 
blicas.

10. Esta concesión se hace sin plazo 
limitado, á título precario, sin perjuicio 
de tercero, salvo el derecho de propie
dad, quedando sujeta á la servidumbre 
de salvamento y vigilancia con arreglo á 
la ley de Puertos.

11. Ni ei terreno concedido ni los edi
ficios que en él se levanten podrán ser 
destinados á otros usos que el indicado 
en la concesión.

12. El concesionario queda obligado, 
por lo que respecta á la ejecución de la s  
obras, ai cump>iimieiitu de lo dispuesto 
en el Real decreto do Reformas sociales 
de 20 de Junio de 1902, referente á los 
contratos del trabajo, á la ley do Acciden
tes del trabajo y Reglamento para su eje
cución y á la de Protección á la industria 
nacional.

13. Esta concesión queda sujeta "al 
pago de un canon por unidad de superfi
cie, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo adicional de la ley de 7 de J u 
lio de 1911 y á la Real orden de 5 de Ju 
nio de 1914, dictada para su ax^licación, 
canon que se fijará previa propuesta ra 
zonada de la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia, oyendo previamente al 
Ingeniero Director y Junta  de Obras del 
puerto de Valencia.

14. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de alguna de las 
cláusulas impuestas, será motivo bastan
te para la caducidad de la concesión, si
guiéndose para esta declaración los trá 
mites indicados en la ley general de 
Obras Públicas, y siendo sus consecuen
cias la pérdida del terreno y de las obras 
en él ejecutadas, que quedarán á benefi
cio del puerto.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, participo 
á V. S. para su conocimiento, el de la 
Junta  de Obras del puerto. Jefatura de 
Obras Públicas, el del interesado y á los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 6 de Diciem
bre de 1915.==E1 Director general, A. Cal
derón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Valencia.
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AQUáS

Excmo. Sr.: Examinado el expediente 
incoado por el Ayuntamiento de Castell- 
tersol solicitando el aprovechamiento de 
aguas de una fuente que nace en la riera 
Rocaforada, de aquel termino, coa desti
no al abastecimiento de la población:

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con sujeción á la Instrucción de 
14 de Junio de 1883, que no se ha pre
sentado ninguna reclamación y que los 
informes oficiales son favorables:

Resultando que cuando so hizo la con
frontación estaban ya construidas las 
obras con arreglo al pro3mcto, á excep
ción del depósito de distribución, para el 
que se ha adoptado distinta solución de 
la proyectada:

Resuitandó que las aguas no reúnen en 
absoluto todas las condiciones de pota
bilidad:

Considerando que si bien según el 
análisis, cuya copia va unida al expedien
te, las aguas no son perfectamente po ta 
bles, durante el tiempo que se han usado 
en el abastecírnlento no han causado 
daño, que no se encuentran otras mejo
res, y que en las condiciones que se pro
ponen se preve el caso de que se encon
traran  otras perfectamente potables:

Considerando la s  obras propuestas 
aceptables con las condiciones que tam 
bién se proponen y que no se causa per
juicio á tercero,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con el Consejo de Obras 
Públicas , ha tenido á bien otorgar al 
Ayuntamiento de Castelltersol la conce
sión solicitada, con las condiciones si
guientes:

1.®" Se otorga al Ayuntamiento de Cas- 
telLtersol, con destino al abastecimiento 
de esta villa, la concesión de toda el agua 
del manantial de aquel término situado 
en la riera de Rocaforada, junto á la pre
sa del molino do San* Juan, cuyo caudal 
se evalúa ser de 0,95 litros por segando.

2.̂  ̂ Se autoriza la imposición de la 
servidumbre de acueducto para la insta
lación do las cañerías de conducción de 
las aguas objeto de la preseute conce
sión.

3.®' Quedarán legalizadas las obras ya 
construidas con sujeción al proyecto sus
crito en Febrero de 1913, sin fecha, por 
el Ingeniero Industrial D. Joaquín José 
Matas y Ramis, excepto el depósito de 
distribución que difiere del proyectado,

4.®' Deberá presentarse por el citado 
Ayuntamiento en la División Hidráulica 
del Pirineo ílrienbil en el plazo de un 
mes, á contar do la fecha de la notifica
ción á la Alcaldía del otorgamienio de la 
concesión, Memoria explicativa y planos 
suficientemente detallados relativos ai 
depósito de distribución tal como ha sido 
construido, acompañando los cálculos 
que ustiílquen la solidez de la obra, que
dando ésta igualmente legalizada si fue
re aprobable á juicio do la Jefatura de 
dicha División hidráulica.

5.'̂  Pueden aprobarse con el carácter 
de máximas las tarifas x̂ í‘<̂ P̂’‘iestas esta
blecidas x>or el Ayuntamiento peticiona
rio para el consumo do estas aguas, y que 
son de 120, 75 y 50 pesetas anuales para 
el suministro de 1.000 litros, 500 y 250 de 
agua al día, respectivamente.

Esta concesión se otorga sin per

juicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad.

7.®' Quedará caducada la concesión 
por incumplimiento de alguna de las 
condiciones impuestas.

8.  ̂ Deberán hacerse en un plazo de 
seis meses, á partir de la fecha señalada 
en la condición 4.% análisis quimicos y 
bacteriológicos de las aguas de la mina 
do Casa Fruns usadas para la bebida, y 
de las del citado m anantial de Rocafora
da, remitiéndolas la Alcaldía de Castell
tersol al Gobierno civil de Barcelona á 
ñu de que la Junta  provincial de Sanidad 
informe respecto á las condiciones de po- 
tabilidad de aquellas aguas, y la Supe
rioridad resuelva, en consecuencia, si 
pueden ó no ser utilizadas para el referi
do objeto, no entendiéndose firme la con
cesión sin este requisito.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores y presentado 
la póliza de 100 pesetas, que queda in 
utilizada en el expediente, se lo comuni
co á V. E. de orden del señor Ministro, 
para su conocimiento, el del A yunta
miento interesado y efectos consiguien
tes, con publicación en . el Boletín Oficial 
de esa provincia. Dios guardo á V. E. 
muchos años. Madrid, 7 de Diciembre de 
1915." E l  Director general, Calderón. 
Excmo. señor Gobernador civil de Barce

lona.

Examinado el expediente incoado por 
D. José Sánchez Pérez por sí y á nombre 
de los Sres. D. Evaristo Conde y D. An
tonio Sánchez, solicitando la ampliación 
de ün aprovechamiento de aguas del río 
Arnoya, sitio denominado Bríñal, Ayun- 
tanaiento do Allariz, hasta utilizar 2.000 
litros de agua por segundo, con destino 
á usos industriales:

Resultando que tram itado el expedien
te como nueva petición, se han observa
do las prescripciones do la Instrucción 
do 14 de Junio de 1883; que no se ha p re 
sentado ninguna reclamación, y que los 
informes oficiales son favorables á la 
concesión:

Considerando la s  obras propuestas 
aceptable y que concurrirán al desarro
llo de la riqueza general de la provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, de acuerdo con 
el Consejo de Obras Públicas, ha tenido 
á bien otorgar la ampliación solicitada, 
con sujeción á las condiciones siguien
tes:

1.  ̂ La concesión se hace con arreglo 
al proyecto suscrito en Orense en 4 de 
Enero de 1915 por el Ingeniero industrial 
D. José Baiget Serra, siendo el caudal to
tal de agua que se concede el de 2.000 li
tros por segundo, que deberá volver ál 
río Arnoya sin que haya el agua sufrido 
alteración nociva para la salud ó cul
tivo.

2.̂ " La presa será la misma que ac
tualmente utilizan los peticionarios, sin 
que pueda modificarse su altura, pudien- 
do realizar lao obras de reparación nece- 
rias, enra.sándose la coronación un me
tro 62 centímetros más baja que el in tra 
dós ó plano inferior del dintel, corres
pondiente al boquete de desagüe del m o
lino situado aguas arriba de la presa do 
que se trata, á 415 metros de ésta, m edi
dos por la margen derecha del río, moli
no denominado del Bríñal do arriba.

3.  ̂ Las obras deberán empezar en el 
plazo de un mes á contar de la fecha de 
la concesión, y quedarán term inadas en 
el de un año á contar dlesde la m ism a 
fecha. , . ,

4.^ Las obras serán inspeccionaaas 
por la Jefatura de Obras Públicas de la  
provincia, debiendo dar cuenta á la mis-  ̂
ma de su principio y su térm ino para 
que, previo reconocimiento, se levante 
acta de recepción, si procede.^

5.^ Los gastos de inspección serán de 
cuenta del concesionario, con arreglo á  
las disposiciones vigentes.

6.^ La fianza presentada del 1 por 100 
será definitiva hasta la recepción de las 
obras.

7.  ̂ La concesión se hace á perpetui
dad, salvo el derecho de propiedad y sin  
perjuicio de tercero.

8.®* Caducará la concesión por incum 
plimiento de cualquiera de las anteriores 
condiciones.

Y habiendo aceptado el concesionaria 
las anteriores condiciones y presentado 
la póliza de 100 pesetas que determ ina la 
vigente ley del Timbre, póliza que queda 
inutilizada en el expediente, lo comunico 
á V. S. de orden del señor Ministro para 
su conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos, con publicación en el Bo
letín Oficial de esa provincia. Dios guardo 
á V. S. muchos años. Madrid, 7 de Di
ciembre de 1915.=E1 Director general, 
Calderón.
Señor Gobernador civil de Orense.

C a n a l  «le I s a l i e l  I I #
COMISARÍA REGIA

Resultado del vigésinioctavo sorteo de 
amortización de Cédulas garantizadas 
por el Canal de Isabel / / ,  celebrado en el 
día de hoy.

N Ú M E R O  
de las 

bolas qu8 represeataii 
la? ser.es.

NUMERACIÓN
de

las cédulas amortizadas.

16 151 á 60
81 801 á 10
50 491 á 500
84 831 á 40

m 1.241 á 50
164 1.631 á 40
605 6.041 á 50
608 2.071 á 80
643 6.421 á 30
717 7.161 á 70
718 7.171 á 80
741 7.401 á 10
822 8.211 á 20
854 8.531 á 40
868 8.671 á 80
950 9.491 á 500

1.028 10.271 á 80
1.048 10.471 á 80
1.061 10.060 á 10
1.101 11.001 á 10
1.151 11.501 á 10
1.205 12.041 á 50
1 281 12.801 á 10
1.289 12.881 á 90
1.310 13.091 á 100
1.358 13.571 á 80

Madrid, 15 de Diciembre de 1915.=E1 
Secretario del Consejo, Enrique Latre.
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